
Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO)  

Soledad Atlántico  

 

 

ACCION CONSTITUCIONAL: TUTELA.  

ACCIONANTE: GUILLERMO DONADO PARODI 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - UNIVERSIDAD 

LIBRE, LOS 12 PARTICIPANTES DEL CONCURSO QUE SUPERARON LA 

ETAPA CLASIFICATORIA CON RELACION AL CARGO EN DISPUTA.  

 

 

GUILLERMO DONADO PARODI, identificado con la cedula de ciudadanía No.  

8.779.472 Expedida en Soledad Atlántico, actuando en mi propio nombre, acudo 

ante su despacho para presentar acción de tutela en contra de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil CNSC, Universidad Libre y se incluyan en la tutela, los 

12 participantes del concurso que superaron la etapa clasificatoria; con el 

propósito que se me protejan derechos fundamentales violados al debido 

proceso, al trabajo, legalidad y buena fe interpretativa de la norma, y acceso 

a cargos públicos por concursos de méritos, por lo que me permito exponer los 

hechos que constituyen tales afectaciones de mis derechos fundamentales, así: 

 

1. HECHOS Y OMISIONES 

 

Que el 16 de octubre de 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil convoco a 

concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 

pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta de 

personal de la Alcaldía Municipal de Soledad “proceso de selección No.755 de 

2018 Convocatoria territorial norte a través del Acuerdo No. 20181000006316 del 

16 de Octubre 2018. (Ver anexo # 1)  

Que el día jueves 28 de febrero de 2019,  realice mi inscripción para participar en 

la convocatoria del empleo No.75692, nivel jerárquico profesional, grado 5 según 

número de  inscripción 205760786, y aporte toda la documentación solicitada para 

el cargo en concurso. (Ver anexo # 2)  

El día 20 de septiembre de 2019, la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y 

la UNIVERSIDAD LIBRE informaron los resultados de admitidos y no admitidos en 

la etapa de verificación de requisitos mínimos de la CONVOCATORIA 

TERRITORIAL NORTE. En dichos resultados publicados en la plataforma SIMO 

me reportan como admitido. (Ver anexo # 3) 



Que el día 15 de noviembre de 2019, la Comisión nacional del servicio civil y la 

Universidad Libre me enviaron notificación citándome a realizar la prueba de 

competencias básicas, funcionales y comportamentales la cual tuvo lugar el día 

primero (1) de diciembre de 2019 en la I.E.D. Técnica Diversificada de 

Barranquilla, a la cual asistí en la fecha y hora estipulada y realice obteniendo un 

puntaje superior al mínimo aprobatorio lo cual me permitió seguir en el concurso 

para la siguiente prueba. (Ver anexo #4) 

Que como siguiente paso dentro del proceso, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y la Universidad Libre realizó a los participantes que superamos el puntaje 

mínimo aprobatorio en la anterior prueba; la prueba de valoración de antecedentes 

en donde se hizo el análisis y la calificación de los estudios realizados y la 

experiencia certificada, en la cual obtuve un puntaje máximo de 40 puntos en la 

experiencia certificada y de 10 puntos en los estudios certificados, según folio 

adjunto de la siguiente manera: (Ver anexo #5) 

Listado secciones de las pruebas:  

Sección  Puntaje  Peso  
No Aplica  0 0 

Requisito Mínimo (Profesional)  0.00 0 

Experiencia Profesional o Profesional 
Relacionada  

40.00 100 

Educación Informal (profesional)  10.00 100 

Educación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano  

0.00 100 

Educación formal (profesional)  0.00 100 

 

Que el día 4 de junio de 2020 luego de culminada la prueba de valoración de 

antecedentes, la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre 

publicó el listado de los puntajes globales definitivos en donde obtuve un puntaje 

total acumulado de 64,81 puntos. (Ver anexo #6).  

Que dentro de los certificados de estudios que aporté al momento de mi 

inscripción en el actual concurso, anexé adicionalmente al diploma de Contador 

Público, el cual entiendo no fue calificado por ser parte de los requisitos mínimos; 

el certificado de un Diplomado en Tributación realizado en la Universidad Simón 

Bolívar  de Barranquilla con una intensidad de 300 horas dividido en ciclos durante 

un semestre lectivo, también anexé certificados de 2 seminarios realizados a 

través de la Contaduría General de la nación, uno de “Aplicación del manual de 

procedimientos en el régimen de contabilidad pública” con una intensidad de 8 

horas y otro de “Actualización normativa, seguimiento y evaluación del proceso de 

saneamiento contable” con una intensidad de 8 horas, además aporté el 

certificado de un curso efectuado en la Escuela de capacitación y altos estudios 



fiscales de la Contraloría Municipal de Soledad sobre “Presupuesto público y 

planeación estratégica” con una intensidad de 28 horas, los cuales fueron valorado 

de la siguiente manera:  

Lista de resultado de verificación de las pruebas de formación de acuerdo 

con lo publicado por la CNSC (Ver anexo #7)  

Institución  
 

Programa  Estado  Observación  

Contaduría General 
de la Nación  

Aplicación de Manual 
de Procedimientos en 
el Régimen de 
Contabilidad Pública  

No válido  Documento no es 
tenido en cuenta para 
la asignación de 
puntaje, toda vez que 
el aspirante ya 
alcanzó el máximo 
permitido para 
subitem de educación 
informal.  

Escuela de 
capacitación y Altos 
Estudios Fiscales  

Curso de presupuesto 
público y Planeación 
Estratégica  

No válido  Documento no es 
tenido en cuenta para 
la asignación de 
puntaje, toda vez que 
el aspirante ya 
alcanzó el máximo 
permitido para 
subitem de educación 
informal.  

Contaduría General 
de la Nación  

Seminario Taller 
actualización 
normativa, 
seguimiento y 
evaluación del 
proceso de 
saneamiento contable  

No válido  Documento no es 
tenido en cuenta para 
la asignación de 
puntaje, toda vez que 
el aspirante ya 
alcanzó el máximo 
permitido para 
subitem de educación 
informal.  

Diplomado   Diplomado en 
Tributación  

Válido  Documento válido 
para asignación de 
puntaje en el subitem 
de educación informal. 

Universidad Simón 
Bolívar 

Contaduría Pública  Válido  Documento válido 
para asignación de 
puntaje en el subitem 
de educación informal. 

 

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE, 

para calificar los estudios realizados, dividen estos en 3 categorías que según lo 

establecido en el Decreto 1075 de 2015 y del mismo Acuerdo No. 

20181000006316 del 16 de Octubre 2018-Convocatoria Territorial Norte son: 



“Educación formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos 
aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 
curriculares progresivas, conducentes a grados y títulos” 
 

“Educación para el trabajo y el desarrollo humano: Es aquella que se imparte 
en instituciones públicas o privadas certificadas en términos del artículo 2.6.4.3 del 
Decreto 1075 de 2015, con el objeto de complementar, actualizar, suplir 
conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al 
sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y conduce a  la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional.” 
 
“Educación informal: Es aquella que tiene como objetivo brindar oportunidades 

para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 

conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas este conocimiento libre y 

espontáneo adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 

sociales y otros no estructurados. Tienen una duración inferior a 160 horas.  

 

Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la 

Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y solo dará lugar a la 

expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir 

con los requisitos establecidos en el artículo 2.6.6.8 de Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación 1075 de 26 de mayo de 2015. Toda 

promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente 

que se trata de educación informal y que no conduce a título alguno o certificado 

de aptitud ocupacional.  

 

Ahora bien, de conformidad con el Art. 2.6.6.8 – Título 6 de la parte 6 del Decreto 

1075 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación”, que expresa: La oferta de educación 

informal tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y 

prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan 

una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y 

desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la 

entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia 

de asistencia, si así lo considera pertinente la entidad que lo imparte , dichas 

constancias o certificaciones no tienen  la validez legal de títulos de la educación 

formal ó de los certificados de aptitud ocupacional de la educación para el trabajo 

y el desarrollo humano. (negrilla y subraya fuera de texto)  

 



De acuerdo con lo anterior, quienes tienen la condición de educación informal son 

aquellos títulos cuya intensidad horaria es menor a 160 horas, es decir superior a 

esta se tendrá como educación FORMAL o incluso, como EDUCACION PARA EL 

TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO. 

 

De acuerdo con lo norma descrita, se observa que el certificado del Diplomado en 
Tributación que anexé, no fue calificado en el sub-item correcto, ya que fue 
considerado por la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y la 
UNIVERSIDAD LIBRE como educación informal, desconociendo que dicho 
Diplomado fue realizado en una Universidad oficialmente reconocida de alta 
calidad ( UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR DE BARRANQUILLA), con una 
intensidad de 300 horas;es decir superior a las 160 horas como para ser calificado 
como Educación informal. (Ver anexo # 8) 
 
Interpretándose ésta, que aquellos que superen las 160 horas como en el caso 
concreto que nos ocupa, se entenderán como educación formal o incluso como 
educación para el trabajo y desarrollo humano.      
 

 

Si bien es cierto que el art. 40 del acuerdo No. 20181000006316 del 16 de 

Octubre 2018, a través del cual se convocó a Concurso de Méritos para proveer 

definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 

SOLEDAD - ATLÁNTICO Proceso de Selección No. 755 de 2018 Convocatoria 

Territorial Norte, ubica el diplomado con esa intensidad horaria en educación 

informal, no es menos cierto que el mismo es contrario a la ley.  

 

(….) Educación Informal: La Educación informal, se calificará teniendo en 

cuenta el número total de horas certificadas de cursos relacionados con las 

funciones del empleo, de la siguiente manera: 

 
Empleos del nivel Asesor, Profesional y Técnico: 

  

intensidad horaria Puntaje  Máximo 

160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 8 

Entre 80 y 119 horas 6 

Entre 40 y 79 horas 4 



Hasta 39 horas 2 

 
 
Que dicho acuerdo resulta contradictorio a la norma de mayor jerarquía, es 
decir al DECRETO 1075/15, norma prevalente en su aplicación.     
 
“El principio lex superior indica que entre dos normas contradictorias de diversa 
jerarquía debe prevalecer la de nivel superior, para el caso concreto que nos 
ocupa prevalece la norma superior es decir el Decreto 1075/15 sobre el acuerdo 
No. 20181000006316 del 16 de Octubre 2018.  
 
Como se puede observar señor juez con todo respeto, la aplicación que da CNSC 
y la Universidad Libre le está dando a dicha calificación es basada en el acuerdo y 
no en el decreto en mención.  
 
Que esta errónea calificación e interpretación de la norma por parte de la 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE 
impidieron que me calificaran los otros seminarios realizados, los cuales por su 
intensidad horaria si podían considerarse como “Educación Informal”, con lo cual 
me hubieran otorgado un puntaje mayor al obtenido y no dejarlos sin calificación 
por considerar que había obtenido el puntaje máximo.  (Ver anexos # 9,10,11) 
 
No estando conforme con la calificación que le dieron a mis estudios, presenté la 

respectiva reclamación en su oportunidad procesal (ver folio #12) y el día 2 de julio 

de 2020, tal como se ve reflejada en la plataforma SIMO la respuesta a la 

reclamación presentada, fue confirmando  la inicialmente dada por parte de la 

CNSC (Ver anexo 13), siendo contradictoria a la norma Decreto 1075 DE 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación. 

 

Que dicha decisión lesiona clara y flagrantemente mi derecho al debido proceso, 

Derecho al trabajo, legalidad y buena fe interpretativa de la norma, y acceso 

a cargos públicos por concursos de méritos por cuanto no fui calificado 

conforme lo establece la norma ya mencionada, negándome el derecho de 

acceder por méritos al cargo para el cual concursé, pues dicha medida me ubica 

en el puesto 13, es decir en lista pero sin el derecho de acceder al cargo en 

mención.   

 

Que agotado los recursos ante la entidad competente,  no tengo otro camino señor 

juez, que acudir a la acción de tutela, con el fin de hacer valer mis derechos 

constitucionales al debido proceso, al trabajo, legalidad y buena fe 

interpretativa de la norma, y acceso a cargos públicos por concursos de 



méritos, el cual me están vulnerado con el proceder arbitrario al no calificarme los 

respectivos estudios conforme a lo establece la  ley.   

 

2. PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA. 
 

La acción de tutela establecida en el artículo 86 de la Constitución Política, 

procede como mecanismo de defensa y protección inmediata de los derechos 

fundamentales, únicamente cuando el afectado no dispone de otro medio de 

defensa judicial, salvo que existiendo, se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. Está legitimada toda persona que considere 

amenazados o vulnerados sus derechos fundamentales por cualquier autoridad 

pública, y en el caso que nos ocupa, buscamos dar cumplimiento a las reglas 

procesales establecidas en del Proceso de Selección No. 755 de 2018 

Convocatoria Territorial Norte, realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y ejecutado por la Universidad Libre. 

De conformidad con la sentencia SU-553 de 2015, la sala plena de esta 

corporación  recordó que la acción de tutela procede de manera excepcional para 

proteger los derechos fundamentales que resulten vulnerados con ocasión de la 

expedición de actos administrativos en materia de concurso de méritos y,  por 

tanto, solo resulta procedente en dos supuestos: (i) cuando el medio de defensa 

existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental, lo que 

se traduce en un claro perjuicio al actor; y (ii) cuando se ejerce la acción de tutela 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 Existencia de mecanismo de defensa ineficiente. 

 

Teniendo en cuenta lo descrito por la corte en sentencia de unificación SU-553 de 

2015, lo primero es determinar el mecanismo que podría ser admisible para este 

tipo de situaciones, el cual se encuadra en las opciones de una demanda de 

nulidad simple o  nulidad y restablecimiento del derecho, pero las mismas no son  

un mecanismo eficiente y específico para amparar los derechos constitucionales al 

debido proceso, principio de legalidad, y buena fe de la norma, y no es una 

solución rápida para evitar la pérdida del acceso a cargos públicos por concursos 

de méritos, adicionalmente, la discusión no se desarrollaría de manera directa en 

los vicios de un acto que generan su nulidad, sino más bien, en la falta de 

aplicación expresa de una norma por parte de un contratista que representa para 

el concurso a la entidad administrativa (universidad libre), la cual está 

desconociendo los efectos del  ACUERDO No. CNSC - 20181000006316 del 16 

de Octubre 2018, violando los derechos sujetos a tutela.  



La acción de amparo constitucional se convierte en el mecanismo idóneo de 

defensa judicial para demostrar que se está incumpliendo la aplicación de los 

artículos 18, 20, 21, y 40 No.1. (Norma que regula el concurso de méritos objeto 

de reclamación),  ACUERDO No. CNSC – 20181000006316 del 16 de Octubre 

2018, en el Proceso de selección  755 del 2018 Territorial Norte, y dichos 

incumplimientos me están produciendo una limitación para ocupar uno de los 

Doce (12)  cargos de denominación 162 Profesional Universitario, nivel jerárquico 

profesional, código 219, grado 05, lesionando mi derecho al acceso a cargos 

públicos por concursos de méritos. 

La corte constitucional en sentencia de unificación SU-011/18, ha señalado  

…“que la acción de tutela cumple con el requisito de subsidiariedad, puesto que: (i) las acciones 

judiciales contempladas en el CPACA pueden dilatar aún más la elección de los etnoeducadores, 

debido a la congestión de la jurisdicción contencioso administrativa y el término que contempla la 

legislación para resolver las pretensiones de nulidad simple y nulidad y restablecimiento de 

derecho. 

… “(iv) la acción de tutela garantiza y protege el mérito, el derecho a la igualdad y a ocupar cargos 

públicos de los actores. Así, las acciones de tutela interpuestas por los demandantes son el 

mecanismo idóneo y eficiente para la protección de sus derechos fundamentales. Así pues, los 

casos abordan materias de indudable relevancia constitucional respecto a la efectividad de 

derechos fundamentales.”… 

De conformidad con el pronunciamiento anterior, los medios ordinarios de defensa 

judicial si bien son idóneos, pero no son eficaces para dirimir la controversia que 

suscitó la instauración de la acción de tutela, motivo por el cual, el juez 

constitucional deben pronunciarse de fondo sobre el asunto objeto de tutela. 

 Requisito de inmediatez para evitar perjuicio irremediable. 

 La acción de tutela ha sido instituida como un instrumento judicial preferente y 

sumario para reclamar “la protección inmediata” de los derechos fundamentales de 

las personas, cuando quiera que resulten amenazados o vulnerados por la acción 

u omisión de las autoridades públicas, y excepcionalmente de los particulares. 

En virtud de ello, tanto la jurisprudencia constitucional como el decreto que 

regula el trámite de la acción de tutela, han señalado que una de las 

características esenciales de este mecanismo es la inmediatez, entendida ésta 

como la protección actual, inmediata y efectiva de los derechos fundamentales 

que se encuentren amenazados o conculcados. 

La corte constitucional en sentencia de unificación SU-011/18, ha señalado …“que 

aunque la acción de tutela no cuenta con un término de caducidad dentro del cual deba ser 

ejercida, la misma no puede solicitarse en cualquier momento sin atender la época en la que 



ocurrió la acción u omisión que originó la violación o amenaza de los derechos fundamentales, de 

tal suerte que el mecanismo de amparo debe ser interpuesto dentro un plazo razonable, oportuno y 

justo, el cual debe ser analizado por el juez constitucional a la luz de los hechos del caso en 

particular.”… 

Como consecuencia de lo anterior, se ha exigido que la acción constitucional se 

promueva oportunamente, esto es, en un término razonable, después de la 

ocurrencia de los hechos que dieron paso al agravio de los derechos, buscando 

permitir una protección urgente e inmediata a los derechos fundamentales. 

Por lo anterior y de conformidad a las condiciones de la convocatoria establecidas 

en el artículo 4 del acuerdo que la reglamenta, nos encontramos en la etapa final 

de la misma, dado que se agotó el único recurso de reclamación contra una 

irregular calificación de antecedentes, quedando pendiente únicamente la etapa 

de publicación de la conformación de la lista de elegibles, la cual probablemente 

estará expuesta en el desarrollo del mes de Julio, tiempo promedio en que la 

comisión publica las lista después de las evaluaciones. Por tal razón, con la tutela 

busco evitar una irregularidad en el diseño de la lista, y la pérdida de derechos 

para a acceder dentro del término al cargo; claro está, si el concurso se desarrolla 

siguiendo las reglas específicas no solo del acuerdo, sino de lo establecido en la 

ley.  

…“Lo cierto es que una vez en firme, el acto administrativo que contiene la lista de elegibles no 

puede ser modificado en sede Administrativa, sin perjuicio de la posible impugnación que se surta 

en sede judicial por fraude o incumplimiento de los requisitos de la convocatoria. Por ello, cuando 

el nominador designa para desempeñar un cargo de carrera a una persona que ocupó un puesto 

inferior dentro de la lista de elegibles, desplazando a quien la antecede por haber obtenido el mejor 

puntaje, lesiona sin lugar a dudas derechos fundamentales, entre ellos, el de igualdad, el derecho 

al trabajo y el debido proceso. Como también se lesionan los derechos fundamentales de quienes 

ocupan los primeros lugares en las listas de elegibles cuando se reconforman dichas listas sin 

existir justo título que así lo autorice.”… Sentencia T-402/12. 

3.- FUNDAMENTOS PARA TRAMITAR LA TUTELA 

 

3.1- NORMATIVOS. 

 

- Constitución Nacional. Artículo 1, 2, 25, 29, 86, 87. 

- Decreto 2591 de 1991.  

 

3.2- JURISPRUDENCIAL. 

Las sentencias descritas, constituyen fundamento jurisprudencial de la utilización 

de la tutela como mecanismo procedente y eficiente para resolver violaciones a 

derechos fundamentales en el desarrollo de concursos de méritos.  



SU-961 de 1999, SU-553 de 2015, SU-011 de 2018, T-798 de 2013, T-210 de 

2014, T-722 de 2014, C-593 de 2014, T-180 de 2015, T-572 de 2015, T-551 de 

2017, T-441 de 2017, T-160 de 2018, C-341 de 2014. T-453 de 2018. 

 

En sentencia C-593 de 2014 conceptualizo la Corte sobre el derecho al trabajo:  

 

La protección constitucional del trabajo, que involucra el ejercicio de la actividad 

productiva tanto del empresario como la del trabajador o del servidor público, no 

está circunscrita exclusivamente al derecho a acceder a un empleo sino que, por 

el contrario, es más amplia e incluye, entre otras, la facultad subjetiva para trabajar 

en condiciones dignas, para ejercer una labor conforme a los principios mínimos 

que rigen las relaciones laborales y a obtener la contraprestación acorde con la 

cantidad y calidad de la labor desempeñada. Desde el Preámbulo de la 

Constitución, se enuncia como uno de los objetivos de la expedición de la 

Constitución de 1991, el asegurar a las personas la vida, la convivencia, el trabajo, 

la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz. Es decir, el trabajo es 

un principio fundante del Estado Social de Derecho.  

 

Es por ello que desde las primeras decisiones de la Corte Constitucional se ha 

considerado que "Cuando el Constituyente de 1991 decidió garantizar un orden 

político, económico y social justo e hizo del trabajo requisito indispensable del 

Estado, quiso significar con ello que la materia laboral, en sus diversas 

manifestaciones, no puede estar ausente en la construcción de la nueva 

legalidad". Lo anterior implica entonces que dentro de la nueva concepción del 

Estado como Social de Derecho debe entenderse la consagración constitucional 

del trabajo no sólo como factor básico de la organización social sino como 

principio axiológico de la Carta.  

 

El artículo 25 de la Constitución Política dispone que "El trabajo es un derecho y 

una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección 

del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 

justas." También varias de sus disposiciones de la Constitución reflejan una 

protección reforzada al trabajo. Así el artículo 26 regula, entre otros temas, la 

libertad de escogencia de la profesión u oficio productivo; el artículo 39 autoriza 

expresamente a los trabajadores y a los empleadores a constituir sindicatos y 

asociaciones para defender sus intereses; el artículo 40, numeral 7° establece 

como un derecho ciudadano el de acceder a los cargos públicos; los artículos 48 y 

49 de la Carta establecen los derechos a la seguridad social en pensiones y en 

salud, entre otros, de los trabajadores dependientes e independientes; el artículo 

53 regula los principios mínimos fundamentales de la relación laboral; el artículo 

54 establece la obligación del Estado de propiciar la ubicación laboral a las 



personas en edad de trabajar y de garantizar a las personas discapacitadas el 

derecho al trabajo acorde con sus condiciones de salud; los artículos 55 y 56 

consagran los derechos a la negociación colectiva y a la huelga; el artículo 60 

otorga el derecho a los trabajadores de acceso privilegiado a la propiedad 

accionaria; el artículo 64 regula el deber del Estado de promover el acceso 

progresivo a la propiedad de la tierra y la efectividad de varios derechos de los 

campesinos y los trabajadores agrarios; el artículo 77 que garantiza la estabilidad 

y los derechos de los trabajadores del sector de la televisión pública; los artículos 

122 a 125 señalan derechos y deberes de los trabajadores al servido del Estado; 

el artículo 215 impone como límite a los poderes gubernamentales previstos en los 

"estados de excepción", los derechos de los trabajadores, pues establece que "el 

Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante 

los decretos contemplados en este artículo"; el artículo 334 superior establece 

como uno de los fines de la intervención del Estado en la economía, el de "dar 

pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en 

particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios 

básicos" y el artículo 336 de la Constitución también señala como restricción al 

legislador en caso de consagración de monopolios, el respeto por los derechos 

adquiridos de los trabajadores.  

 

En sentencia C-341 de 2014 conceptualizo la Corte sobre el derecho al debido 

proceso:  

 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales 

se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 

administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 

aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: 

(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre e 

igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones 

motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior, y al 

cumplimiento de lo decidido en el fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado 

como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en 

determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la 

calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la 

ley; (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 

legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De este 

derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la 

preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea 

necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas 

las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el derecho a un proceso 



público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso 

o la actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; (y) el 

derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando los servidores 

públicos a los cuales confia la Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen 

funciones separadas de aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el 

derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes 

siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los 

imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, 

presiones o influencias ilícitas.  

 

En sentencia T-453 de 2018 conceptualizo la Corte sobre el principio de confianza 

legítima:  

 

Esta Corte se ha ocupado en varias ocasiones de estudiar el principio de la buena 

fe, y ha señalado que se trata de un pilar fundamental de nuestro ordenamiento 

jurídico, que orienta las relaciones entre particulares y entre éstos y la 

administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y 

estabilidad. El principio de buena fe puede entenderse como un mandato de 

"honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que acompaña la palabra 

comprometida ( ...) permite a las partes presumir la seriedad en los actos de los 

demás, dota de (...) estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las autoridades a 

mantener cierto grado de coherencia en su proceder a través del tiempo".  

 

En concordancia con lo anterior, la buena fe tiene como objetivo erradicar 

actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades públicas pues pretende "que 

las actuaciones del Estado y los particulares se ciñan a un considerable nivel de 

certeza y previsibilidad, en lugar de dirigirse por impulsos caprichosos, arbitrarios 

e intempestivos." Sobre este último aspecto, la jurisprudencia constitucional ha 

señalado que dicho principio rige todas las actuaciones y procedimientos de las 

entidades públicas, toda vez que uno de sus fines es "garantizar que las 

expectativas que legalmente le surgen al particular se concreten de manera 

efectiva y adecuada."  

Del principio de la buena fe se desprende el de confianza legítima, que pretende 

que la Administración se abstenga de modificar "situaciones jurídicas originadas 

en actuaciones precedentes que generan expectativas justificadas (y en ese 

sentido legítimas) en los ciudadanos, con base en la seriedad que -se presume- 

informa las actuaciones de las autoridades públicas, en virtud del principio de 

buena fe y de la inadmisibilidad de conductas arbitrarias, que caracteriza al estado 

constitucional de derecho".  

El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las 

actividades de las autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales 



modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, situación que 

además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de 

un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los 

ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, 

debe ser respetada y protegida por el juez constitucional. 

 

 

  4.-   DERECHOS A PROTEGER 

 

Esta tutela tiene como propósito, el cumplimiento del principio de legalidad, debido 

proceso, buena fe de la norma, derecho al trabajo, y el acceso a cargos públicos 

por concursos de méritos, teniendo como elemento de interpretación  

jurisprudencial de la SENTENCIA T-180 de 2015 “el acto de convocatoria como 

norma que regula el concurso de méritos”  

 …” El principio del mérito en el acceso a la función pública se encuentra instituido en  el artículo 

125[19] superior, a fin de garantizar que en todos los órganos y entidades del Estado se vinculen las 

personas que ostenten las mejores capacidades. Como lo ha sostenido la Corte “todos los empleos 

públicos tienen como objetivo común el mejor desempeño de sus funciones para la consecución de 

los fines del Estado”[20]. Para tal efecto, el Legislador cuenta con la autonomía necesaria para 

determinar los requisitos y condiciones del aspirante, sin entrar en contradicción con las normas 

constitucionales[21].  

 El concurso público ha sido el mecanismo establecido por la Carta Política para que en el marco 

de una actuación imparcial y objetiva[22], haga prevalecer al mérito como el criterio determinante 

para proveer los distintos cargos en el sector público. Su finalidad es que se evalúen las 

capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un 

cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, dejando de lado 

cualquier aspecto de orden subjetivo[23].  

 Dicha actuación debe estar investida con todas las ritualidades propias del debido proceso[24], lo 

que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga tanto de los requisitos 

exigidos para todos los cargos ofertados, como de las reglas específicas de las diversas etapas del 

concurso (la evaluación y la conformación de la lista de elegibles) a las que se verán sometidos los 

aspirantes y la propia entidad estatal[25]. Sobre el particular, este Tribunal señaló en la Sentencia 

SU-913 de 2009 que: 

  

(i)           Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 

inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la ley o resulten violatorias 

de los derechos fundamentales. 

  

(ii)         A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se autovincula y 

autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se 

encuentra previamente regulada. 
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(iii)      Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la entidad 

organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante 

que se sujetó a ellas de buena fe. Si por factores exógenos aquellas varían levemente en 

alguna de sus etapas, las modificaciones de la convocatoria inicial deben ser plenamente 

conocidas por las partícipes para que de esta forma se satisfagan los principios de 

transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones de la administración y no se 

menoscabe la confianza legítima que los participantes han depositado en los parámetros 

fijados para acceder a un cargo de carrera administrativa[26]. 

  

(iv)       Cuando existe una lista de elegibles que surge como resultado del agotamiento de las 

etapas propias del concurso de méritos, la persona que ocupa en ella el primer lugar, 

detenta un derecho adquirido en los términos del artículo 58 Superior que no puede ser 

desconocido.  

  

En síntesis, la jurisprudencia constitucional ha expresado de manera uniforme y reiterada que los 

concursos – en tanto constituyen actuaciones adelantadas por las autoridades  públicas – deberán 

realizarse con estricta sujeción (i) al derecho al debido proceso; (ii) al derecho a la igualdad y (iii) al 

principio de la buena fe[27]. Dicha obligación se traduce, en términos generales, en el imperativo 

que tiene la administración de ceñirse de manera precisa a las reglas del concurso ya que 

aquellas, como bien lo ha sostenido esta Corporación, constituyen “ley para las partes” que 

intervienen en él[28]. 

  

Así las cosas, la convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para 

oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas contraviene 

no solo los derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación 

pública. Dicho en otros términos, el acto administrativo que la contenga funge como norma del 

concurso de méritos, por lo cual todos los intervinientes en el proceso deben someterse aquel so 

pena de trasgredir el orden jurídico imperante.”… 

 

5.- PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, y en el decreto 2591 de 1991 

artículo 7, solicito al señor Juez; disponer y ordenar de manera urgente lo 

siguiente:  

1.- Tutelar los derechos fundamentales invocados.  

 

2.- Ordenar de conformidad con lo establecido en el Decreto 1075/2015, y el 

Acuerdo No. 20181000006316 del 16 de Octubre 2018, emanado de la CNSC, se 

califique conforme lo establece la norma los certificados de estudios aportados 

(DIPLOMADO), debido a la duración consecutiva de un semestre y su intensidad 

horaria de 300 horas, en el ítem correspondiente como Educación formal o 

Educación para el trabajo y desarrollo humano y los (SEMINARIOS) en el ítem 

correspondiente de Educación Informal, calificándolos de manera individual 

 

3.- Se me reconozca la puntuación faltante correspondiente al diplomado como 
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educación formal o educación para el trabajo y desarrollo humano y la puntuación 
de los seminarios.  
 
4.- Solicito una vez se realice las modificaciones en la calificación, se me reubique 
en la lista de elegibles, en la posición correspondiente a la valoración precisa de 
mis antecedentes profesionales 

 

6.- JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, y en cumplimiento del artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela respecto de 

los mismos hechos y derechos que aquí se controvierten. 

 

7.- PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1.- Capture pantallazo de la convocatoria No. 755 Territorial Norte Municipio de 

Soledad.  

2.- Constancia de la inscripción al concurso No. 755 Territorial Norte convocado 

por la CNSC y ejecutado por la Universidad Libre.   

3.- Constancia de la admisión al concurso.  

4.- Constancia del puntaje obtenido, que permitió continuar en el concurso  

5.- Constancia prueba de valoración de antecedentes  

6.- Constancia de publicación puntaje definitivo  

7.- Constancia lista de resultados de verificación de las pruebas de formación 

8.- Constancia Diplomado en Tributación con intensidad horaria de 300 horas  

9.- Constancia diploma seminario Aplicación de Manual de Procedimientos en el 

Régimen de Contabilidad Pública.  

10.  Constancia diploma seminario Curso de presupuesto público y Planeación 

Estratégica 

11.- Constancia diploma Seminario Taller actualización normativa, seguimiento y 

evaluación del proceso de saneamiento contable. 

12. Constancia reclamación ante la Comisión Nacional de Servicio Civil 

relacionada con la calificación otorgada al diplomado y seminarios.  

13. Constancia respuesta dada por la Comisión Nacional de Servicio Civil a la 

reclamación radicada.   

14. Copia acuerdo No. 20181000006316 del 16 de Octubre 2018 

15.- Copia de la cedula de ciudadanía  

 

NOTIFICACIONES 
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